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IICA/CE/Res.447(XXVI-O/06) 
28 de septiembre de 2006 

Original: español  
 

 
RESOLUCIÓN No. 447 

 
ANÁLISIS DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS DEL IICA 

 
EL COMITÉ EJECUTIVO, en su Vigésimo Sexta Reunión Ordinaria,  
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que es conveniente y oportuno realizar un análisis de las capacidades técnicas del personal 
del IICA, en virtud de la decisión de adoptar el Plan de Mediano Plazo 2006-2010;  
 
 Que los Estados Unidos de América y México han ofrecido contribuciones especiales para 
apoyar el cumplimiento del citado análisis;  
 
 Que el Comité Ejecutivo estableció una comisión especial para recomendar los términos de 
referencia para realizar ese análisis, y que esa comisión ha entregado sus recomendaciones al Comité, 
que incluyen los términos de referencia (anexo A) y otras pautas para la realización del análisis 
(anexo B);  
 
RESUELVE:  
 

1. Instruir al Director General para que, con la contribución de expertos externos, apoye y 
coordine el análisis de las capacidades técnicas del personal del IICA, de acuerdo con los 
términos de referencia contenidos en el Anexo A de esta resolución y las pautas 
adicionales que establece el Anexo B. El análisis deberá ser presentado a los Estados 
Miembros y considerado por el Comité Ejecutivo antes de finalizar el primer semestre de 
2007. 
 

2. Agradecer a los Estados Unidos de América y México por sus aportes especiales para 
apoyar la realización del análisis. 
 

3. Instar a los otros Estados Miembros, a los países asociados y a los observadores 
permanentes a que aporten recursos financieros y de otros tipos para realizar el análisis.  
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ANEXO A 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EVALUAR LAS CAPACIDADES TÉCNICAS 
 
1. Antecedentes 

 
A la fecha, el IICA ha venido respondiendo, en la medida de sus capacidades, a los mandatos de la 
JIA y a los retos que impone la agricultura y la nueva ruralidad. Así el Instituto ha respondido a las 
preocupaciones y las demandas de sus Estados Miembros y a los grandes temas referentes a:  
 

1. La promoción del comercio y la competitividad de los agronegocios 
 

2. La promoción de la sanidad agropecuaria y la inocuidad de los alimentos  
 

3. La promoción de la biotecnología y la bioseguridad.  
 
El desarrollo de estos temas especializados y otros que se consideran incorporar en la agenda del 
2007, tales como el manejo sostenible de los recursos naturales y el ambiente y el concerniente a 
bioenergéticos generados a partir de materias primas agrícolas, son de preocupación para los 
miembros del Comité Ejecutivo y los propios ministros de agricultura.  
 
Por lo anterior, se llevará a cabo una evaluación externa de la capacidad técnica actual del Instituto, 
concretamente del capital humano, para determinar si el IICA cumple cabalmente con la atención 
eficiente de los temas emergentes y si cuenta con los recursos financieros y presupuestarios 
necesarios para abordar los temas técnicos y las prioridades ya aprobados por el IICA.  
 
Asimismo, se deberán determinar las capacidades reales del Instituto para incursionar en otros temas 
técnicos de importancia y preocupación para los países miembros.  
 
2. Características de los requerimientos de evaluación 

 
Además de atender las demandas antes descritas, para realizar la evaluación se debe considerar lo 
siguiente:  
 

� Un grupo de tres expertos con amplia experiencia en actividades relativas al desarrollo de 
capacidades científicas y tecnológicas y su transferencia;  
 

� Conocimiento de los programas del IICA y de los organismos internacionales;  
 

� Dominio de los idiomas inglés y español;  
 

� Facilidad para trabajar en equipo y ejecutar el trabajo en un período de alrededor de 15 días, 
que incluya la compilación de información, la realización de entrevistas a funcionarios en las 
oficinas centrales y en algunas Representaciones claves en los Estados Miembros;  
 

� Evaluación y presentación de resultados con respecto a:  
 
Temas actuales y la forma como se están atendiendo; 
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Disponibilidad de los expertos de alto nivel (total de horas persona disponibles y cantidad dedicada 
a labores burocráticas y administrativas);  

 
� Capacidad de ofrecer soluciones tecnológicas integrales;  

 
� Niveles de especialidad/capacidad de los expertos para atender los temas;  

 
� Niveles de salarios y edades de los técnicos.  

 
 
 Deberán presentarse debidamente documentados los conocimientos científicos, técnicos y 
socioeconómicos indispensables para ejecutar los proyectos.  
 
3. Evaluación  

 
Con base en las evaluaciones se harán las observaciones pertinentes y se elaborarán recomendaciones 
al Comité Ejecutivo y a la JIA.  
 
Fecha de elaboración: septiembre de 2006  
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ANEXO B 

 
CONCLUSIONES GENERALES DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL IICA 
 
 
• Los documentos de términos de referencia (pautas) desarrollados por México serán la base 

para el análisis de la capacidad técnica del IICA. 
 

• Evaluación de la capacidad técnica del IICA para responder a las demandas de los países 
especificadas en el Plan de Mediano Plazo (PMP) y en las Agendas Nacionales, Regionales y 
Hemisféricas. En adición a las áreas mencionadas en el documento de términos de referencia, 
se incluirán las otras que se encuentran en el PMP y la referente a seguros agropecuarios, tal 
como lo solicitó la JIA. 
 

• Identificar fortalezas y debilidades, brechas y capacidades.  
 

• Analizar la demanda insatisfecha. 
 

• Evaluar la calidad y la distribución de los profesionales entre regiones y áreas técnicas.  
 

• El análisis también deberá considerar la disponibilidad de fondos suficientes para que los 
profesionales puedan llevar a cabo sus funciones, así como la disponibilidad de personal de 
apoyo.  
 

• Evaluar la capacidad del IICA para competir y atraer técnicos de calidad. 
 
Proceso que se debe seguir:  
 
• Habrá un comité guía, integrado por un país de cada región (5). Cada región seleccionará a su 

representante. El IICA ejercerá la Secretaría Técnica.  
 

• El IICA realizará primero una evaluación interna (60 días).  
 

• Se someterá al Comité Guía la evaluación interna para su revisión y análisis.  
 

• Los miembros someterán preguntas adicionales para guiar al equipo de evaluación externa (30 
días).  
 

• Equipo de evaluación externa (tres o más miembros). Los países pueden proveer miembros 
para el equipo. Los miembros tendrán las características especificadas en el documento 
proporcionado por México.  
 

• Evaluación externa (60 días).  
 

• La meta es tener la evaluación finalizada y entregada al Comité Guía en marzo de 2007. 
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IICA/CE/Res.462(XXVII-O/07) 
17 de mayo de 2007 

Original: español 
RESOLUCIÓN No. 462 

 
AVANCES EN EL ANÁLISIS  

DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS DEL IICA 
 
 
El COMITÉ EJECUTIVO, en su Vigésimo Séptima Reunión Ordinaria,  
 
VISTA:  
 
 La presentación del informe sobre el análisis de las capacidades técnicas del IICA, realizada 
ante el Comité Ejecutivo por la empresa “Servicios Internacionales para el Desarrollo Empresarial 
SIDE S.A.”,  
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que el Comité Ejecutivo, mediante la resolución IICA/CE/Res.447(O/06) “Análisis de las 
capacidades técnicas del IICA”, instruyó al Director General para que apoyara y coordinara la 
evaluación de las capacidades técnicas del personal del IICA, por parte de expertos externos y que la 
presentara a la consideración de los Estados Miembros y del Comité Ejecutivo antes de finalizar el 
primer semestre de 2007;  
 
 Que en cumplimiento de ese mandato la Dirección General del Instituto contrató a la empresa 
Servicios Internacionales para el Desarrollo Empresarial SIDE S.A., la cual ha presentado al Comité 
Ejecutivo un informe sobre la evaluación de las capacidades técnicas del personal del IICA, de 
acuerdo con los términos de referencia aprobados por el Comité Ejecutivo, las orientaciones del 
Comité Guía y el calendario de trabajo elaborado con la Dirección General;  
 
 Que el referido informe ha sido expuesto por la citada empresa consultora en el curso de la 
presente reunión ordinaria del Comité Ejecutivo;  
 
 Que el Director General sugirió al Comité Ejecutivo clasificar las recomendaciones del 
informe de conformidad con los siguientes cinco criterios: i) recomendaciones que pueden 
implementarse por decisión del Director General y que no requieren recursos adicionales; ii) 
recomendaciones que pueden implementarse por decisión del Director General y que requieren 
recursos adicionales; iii) recomendaciones que requieren la aprobación de los órganos de gobierno del 
Instituto, pero que no requieren recursos adicionales; iv) recomendaciones que requieren la 
aprobación de los órganos de gobierno del Instituto y que requieren fondos adicionales; y v) las 
recomendaciones que requieran la modificación de la Convención del Instituto.  
 
 
 
 



�
 

37

RESUELVE:  
 

1. Acoger el informe de la empresa “Servicios Internacionales para el Desarrollo 
Empresarial SIDE S.A.” sobre los avances en la evaluación de las capacidades técnicas 
del personal del IICA y agradecer a esa empresa y al Comité Guía por el trabajo 
realizado.  

 
2. Encomendar al Presidente del Comité Ejecutivo que envíe a todos los Ministros de 

Agricultura de los Estados Miembros una carta para remitirles el informe y un resumen 
ejecutivo preparados por la empresa consultora y solicitarles enviar sus comentarios y 
observaciones al Director General antes del 31 de agosto de 2007.  
 

3. Celebrar una reunión extraordinaria de la Comisión Consultiva Especial para Asuntos 
Gerenciales (CCEAG) en el último trimestre del 2007.  
 

4. Extender la vigencia del Comité Guía (Steering Committee) hasta la próxima reunión de 
la CCEAG.  
 

5. Solicitar que el Director General designe a los funcionarios que, con la colaboración del 
Comité Guía, elaboren un análisis del informe que incluya una priorización de las 
recomendaciones con base en los cinco criterios expresados por el Director General en 
esta reunión del Comité Ejecutivo, y que ese análisis sea presentado como documento 
de trabajo de la reunión extraordinaria de la CCEAG.  

 
6. Encomendar a la CCEAG que en su sesión extraordinaria que se realizará en el último 

trimestre del 2007 prepare una propuesta para profundizar la reforma del Instituto, 
tomando en consideración los comentarios de los Estados Miembros y el análisis 
realizado por la Dirección General, la cual será presentada al Comité Ejecutivo en 2008 
y a la Junta Interamericana de Agricultura (JIA) en 2009.  
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IICA/JIA/Res.430(XIV-O/07) 
27 de julio de 2007 

Original: español 
 

 
RESOLUCIÓN No. 430 

 
AVANCES EN EL ANÁLISIS DE LAS  
CAPACIDADES TÉCNICAS DEL IICA 

 
La JUNTA INTERAMERICANA DE AGRICULTURA (JIA), en su Decimocuarta Reunión 
Ordinaria,  
 
VISTO:  
 
 El informe presentado a la Decimocuarta Reunión Ordinaria de la JIA por el señor Paul 
Murphy, en su calidad de Presidente de la Vigésimo Séptima Reunión Ordinaria del Comité 
Ejecutivo,  
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que por medio de la resolución IICA/CE/Res.447(XXVI-O/06), el Comité Ejecutivo 
estableció el procedimiento para la realización del análisis de la capacidad técnica del IICA;  
 
 Que para la implementación de dicha resolución se estableció el Comité Guía liderado por el 
señor Víctor Villalobos de México e integrado por representantes de Costa Rica, Panamá, Paraguay, 
Argentina, Canadá, Belice y México, con la responsabilidad de encaminar los trabajos de la empresa 
consultora a la que se encargó la realización de la referida evaluación;  
 
 Que después de haber recibido el informe de avances del consultor (el Informe), el Comité 
Ejecutivo, por medio de la resolución IICA/CE/Res.462(XXVII-O/07), estableció un proceso para el 
seguimiento del informe, el que incluyó consultas al respecto a todos los Estados Miembros del 
Instituto;  
 
 Que los Ministros de Agricultura de los Estados Miembros no tuvieron el tiempo suficiente 
para revisar el Informe y formular y enviar sus observaciones y comentarios al Director General;  
 
 Que las recomendaciones del Informe, una vez que sean evaluadas favorablemente por el 
Director General y los países miembros, puedan ponerse en práctica siempre y cuando no requieran la 
adopción de decisiones por parte de los órganos de gobierno del Instituto.  
 
RESUELVE:  
 

1. Instruir al Director General, de acuerdo con las observaciones y los comentarios recibidos 
de todos los Estados Miembros, para que elabore y ponga en práctica un plan de acción 
para la implementación de las recomendaciones contenidas en el Informe de Análisis de 
la Capacidad Técnica del Instituto.  
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2. Instruir al Director General para que presente a las reuniones de la Comisión Consultiva 

Especial para Asuntos Gerenciales, en el último trimestre de 2007, y a la XXVIII 
Reunión Ordinaria del Comité Ejecutivo un informe de avances en la implementación del 
indicado plan de acción.  
 

3. Extender la vigencia del Comité Guía hasta la realización de la Decimoquinta Reunión 
Ordinaria de la JIA en 2009.  
 

4. Encomendar al Comité Guía para que, con el apoyo del equipo de profesionales que 
designó el Director General, prepare y presente a la Decimoquinta Reunión Ordinaria de 
la JIA, por celebrarse en 2009, un informe de las acciones y de los resultados de la 
implementación de las recomendaciones para el fortalecimiento de la capacidad técnica 
del Instituto.  
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
228 Se recomienda tomar en cuenta 

las siguientes consideraciones 
para la reasignación de más 
recursos y su aprovechamiento 
efectivo: a) Disminución del 
número de cargos directivos y 
que cada Director dedique un 
porcentaje mayor de su tiempo 
a responsabilidades 
directamente asociadas a la 
calidad de la cooperación 
técnica; b) Disminución del 
número de proyectos regionales 
limitados a espacios 
geográficos tradicionales del 
IICA y temas que quizás no los 
justifican y aumento de los 
proyectos en nuevos temas (y 
para los cuales es más viable 
captar recursos externos) con 
una cobertura geográfica 
mayor; c) Asignación de 
recursos según los criterios de 
aprovechamiento efectivo de 
los instrumentos de la 
cooperación, a fin de alcanzar 
especialmente los objetivos del 
instituto en su responsabilidad 
hemisférica, con beneficios 
claramente definidos para todas 
las regiones y países; y d) 
Reconsiderar la organización 
basada en oficinas en todos los 
países, tomando en cuenta las 
formas alternativas para hacer 
más efectiva la cooperación. 

 

Estas decisiones 
gerenciales deben 
ser consideradas 
por la Secretaría. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
apoya la 
reasignación de 
recursos dirigida a 
mejorar la calidad 
de la cooperación 
técnica, con base 
en decisiones de 
los órganos de 
gobierno y de los 
órganos 
consultivos del 
IICA. 

 Comentario: Estas recomendaciones 
(a-d) involucran una serie de factores 
diferentes e interrelacionados. 
a. Esto es un asunto complejo 
involucrando varios factores 
relacionados con la estructura de IICA.  
En general todos los Directores de 
Áreas Técnicas, dedican la mayor parte 
de su tiempo a aspectos técnicos. 
b. El desarrollo de proyectos está 
basado en demandas o necesidades por 
parte de entidades (país, región) o 
interés de donantes en términos de 
áreas geográficas.  Sí tiene sentido el  
desarrollar un proyecto en áreas 
geográficas que no son tradicionales y 
existen donantes interesados, IICA 
buscará la oportunidad de desarrollar 
el proyecto en este sentido. 
c. IICA está de acuerdo en que se debe 
desarrollar instrumentos para uso 
hemisférico para aprovechar al 
máximo los mismos.  También 
reconoce, por las diferencias que existe 
entre regiones según necesidades e 
intereses, que a veces es necesario 
desarrollar y aplicar instrumentos con 
un enfoque regional. 
d. Se considera esto un punto que 
involucra a países y futuras estrategias 
y debe ser considerado como parte del 
desarrollo de un plan estratégico por el 
IICA. 

El IICA tiene una 
limitación de recursos 
financieros y humanos, a la 
vez que ha aumentado la 
demanda de servicios por 
parte de los países. Aunque 
el IICA ha encontrado 
maneras de responder a las 
demandas, su capacidad 
técnica ha disminuido con 
los años. Por lo tanto, el 
Comité Guía recomienda 
que se busque aún más 
disminuir la parte 
administrativa y 
burocrática para beneficiar 
la parte técnica. 
Ver 214 y 215.                     
 
EL COMITÉ GUÍA 
RECOMIENDA PONER 
COMO PREÁMBULO 
AL DOCUMENTO  

                                                                                      

ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
229 Las recomendaciones 

ofrecidas al respecto a los 
montos y reasignación de los 
fondos conciernen a un trabajo 
en varios frentes se debe 
trabajar por etapas, dando 
señales de que se está 
haciendo un uso más eficiente 
de los recursos actuales y que 
se ha procedido a reasignar 
recursos a favor de las labores 
de cooperación técnica, pero 
de todas maneras es 
indispensable la ampliación de 
recursos. Tan pronto el 
instituto muestre los 
indicadores de estar tomando 
las decisiones sugeridas, los 
países deben considerar la 
ampliación de las cuotas. 

Canadá no puede 
avalar 
recomendaciones 
dirigidas a 
aumentar los 
aportes de los 
Estados 
Miembros. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
considera que 
algunas de las 
recomendaciones 
se pueden 
implementar con 
un costo mínimo o 
sin costo alguno, 
mientras que otras 
requerirían un 
monto 
significativo de 
recursos 
financieros.  En la 
opinión del 
Gobierno de los 
Estados Unidos, el 
IICA debería 
concentrarse en 
aquellos 
componentes en 
que es posible 
fortalecer la 
capacidad técnica 
del IICA sin tener 
que invertir un 
monto 
significativo de 
recursos 

 Comentario: IICA ha continuado 
buscando reasignar fondos para 
cumplir con nuevas demandas de los 
países.  Está de acuerdo en continuar 
ese proceso de buscar ahorros. 

EL COMITÉ GUÍA 
RECOMIENDA PONER 
COMO PREÁMBULO 
AL DOCUMENTO 
El Comité Guía reconoce 
que la limitación de 
recursos financieros está 
afectando la capacidad del 
IICA para ejecutar el 
PMP.  Está afectando la 
capacidad de ofrecer 
salarios competitivos, 
reclutar y mantener 
personal internacional y 
nacional.  Reconocer que 
los países no están 
dispuestos a aumentar 
cuotas.  Cree que el IICA 
pronto va a enfrentar una 
crisis por falta de recursos. 
 
Recomendación: esto es 
un asunto que los órganos 
de gobierno necesitan 
discutir más a futuro.  
¿Qué debe hacer el IICA 
en el futuro? ¿Qué 
estrategia? 

iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 

192 Respecto al papel del instituto, 
se recomienda que desempeñe 
un papel más técnico, de 
liderazgo, de visión 
prospectiva y de anticiparse a 
los hechos que van a tener 
influencia en las decisiones 
que se deben tomar para el 
bien de la agricultura; 
entonces para poderlo hacer, 
se recomienda que se 
reconsidere la agenda y 
organización actual con un 
orden de prioridades a nivel 
hemisférico, regional y 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: el IICA está de acuerdo 
con esta recomendación. 
En proceso de implementación: En 
2006, las áreas técnicas se reestruc-
turaron bajo la Dirección de Lideraz-
go Técnico y Gestión del Conoci-
miento (DLTGC).  Propósito: Proveer 
un liderazgo técnico más coordinado e 
integrado que incluya una visión pros-
pectiva de las fuerzas globales y sus 
implicaciones para las Américas.   Las 
Áreas Técnicas participan proactive-
mente en actividades globales y 
monitorean eventos mundiales 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
nacional 

193-
194 

193.- Se recomienda al IICA 
se concentre en aquellas 
acciones que contribuyan 
mejor al desarrollo de la 
capacidad de los países para 
definir las medidas adecuadas 
en distintos campos (áreas 
temáticas) y desarrollar la 
capacidad de las 
organizaciones nacionales para 
ponerlas en práctica.  
                                               
194.- Considerando que el 
desarrollo de la información y 
sistemas de comunicaciones, y 
la creciente participación del 
sector privado hacen cada día 
más difícil separar los 
genuinamente bienes públicos 
y dentro de ellos los globales 
se recomienda al IICA realizar 
un análisis cuidadoso de los 
bienes y servicios que va a 
generar en el marco de un 
nuevo orden internacional, 
para cumplir en la mejor 
forma posible su 
responsabilidad de organismo 
con mandato hemisférico 
 
 

 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  193.- 
Comentario:  La Dirección General 
está de acuerdo con esta 
recomendación.  Se realiza un diálogo 
continuo con los países para definir 
las necesidades y los bienes y 
servicios que el IICA debería ofrecer 
en forma de agendas.  La disminución 
de recursos financieros de los MAG 
es una limitación a los esfuerzos del 
IICA para mejorar la capacidad 
nacional.  La habilidad del IICA para 
desarrollar nuevas capacidades 
requiere nuevos recursos financieros, 
tanto para el Instituto como para los 
MAG. 
 
194.- 
Comentario: El IICA está de acuerdo.  
Esto debería ser parte de una 
planificación estratégica que involucre 
a los órganos de gobierno. 

 193.-  
ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
 
 
194.- 
iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 

195 Insistir con fuerza en la 
importancia de los vínculos 
económico sociales entre la 
modernización de la 
agricultura y el desarrollo rural 
y las políticas para lograrlos; y 
en fortalecer la capacidad de 
los Ministerios de Agricultura 
para que ellos logren influir en 
otras autoridades responsables 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: el IICA está de acuerdo 
en enfatizar la modernización de la 
agricultura como forma de afectar el 
desarrollo rural. 
 
En proceso de implementación: Se 
está desarrollando una iniciativa para 
la revalorización de lo rural para la 
Cumbre 2009. 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
de las inversiones estratégicas, 
en el medio rural creando un 
ambiente propicio para la 
inversión privada y mejora de 
la capacidad de las 
organizaciones locales 

Para esto se hará énfasis en las 
relaciones entre agricultura y sector 
rural a lo largo de 2008-2009, 
fortalecer la capacidad de los MAG 
para influenciar actores esenciales, y 
apoyar sus esfuerzos enfatizando en el 
enfoque territorial del desarrollo rural 

196 Se recomienda que la JIA 
tome una actitud más clara y 
determinante en el quehacer 
estratégico del instituto como 
organismo hemisférico y en 
contribuir para que las 
demandas nacionales estén 
más focalizadas en los 
elementos comunes 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
solicita que el 
IICA considere la 
propuesta de crear 
un grupo técnico 
asesor que ayude a 
desarrollar una 
estrategia 
institucional, que 
sea  presentada a 
los países 
miembros en las 
próximas 
reuniones de los 
órganos de 
gobierno y de los 
órganos 
consultivos. 

 Comentario: La definición de una 
dirección estratégica requiere un 
proceso de amplia reflexión y diálogo 
que involucre a los Estados 
Miembros. La Dirección General 
considera que esto es de competencia 
de los órganos de gobierno de IICA y 
está listo trabajará con los órganos de 
gobierno y los países miembros para 
fortalecer este proceso y delinear la 
dirección estratégica del Instituto 
 

 iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 

197 Considerando que la JIA es un 
órgano permanente de 
gobierno, pero que la reunión 
de la JIA cada dos años y del 
Comité Ejecutivo cada año, y 
la agenda en cada caso, no 
parecen ser suficientes para el 
análisis y recomendar la 
estrategia, se recomienda que 
se renueven los mecanismos, 
así como el contenido de las 
agendas de cada reunión, para 
abordar con más rigor los 
temas estratégicos para el 
quehacer del instituto. Se 
recomienda también que para 
ello el IICA genere material de 
creciente calidad en el que 

Canadá está de 
acuerdo con la 
idea general de 
esta 
recomendación, 
pero requiere 
aclaraciones con 
respecto a las 
recomendaciones 
sobre las agendas 
de las reuniones. 
Las 
recomendaciones 
para mejorar las 
reuniones de la 
JIA también 
deben aplicarse al 
Comité Ejecutivo 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
apoya la 
recomendación de 
mejorar las 
agendas de las 
reuniones de los 
órganos de 
gobierno y de los 
órganos 
consultivos, y de 
promover que las 
deliberaciones que 
se realizan en esas 
reunión giren en 
torno a asuntos 
más relevantes, 
mediante la 

 Comentario: esta recomendación está 
dirigida a los órganos de gobierno del 
IICA.  La Dirección General está de 
acuerdo en apoyar las decisiones 
tomadas. 

Revisar los términos de 
referencia que dieron 
origen a los órganos de 
gobierno y regresar a los 
formados de origen 
comenzando por SACMI. 
 
 
 
PRIORITARIO 

iii) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto, pero 
que no requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
sustente el debate y las 
resoluciones. 

y a la CCEAG. adopción de un 
enfoque más claro 
y decisivo en el 
trabajo estratégico 
que como 
organismo 
hemisférico 
realiza el Instituto 
 

 

198 El PMP es utilizado como el 
documento de base para el 
pronunciamiento de la JIA 
sobre el quehacer del instituto 
cada cuatro años. Una 
apreciación que se pone a 
consideración es si el PMP es 
el instrumento adecuado para 
el planeamiento estratégico de 
la institución, por lo tanto se 
recomienda el análisis y 
pronunciamiento de la 
próxima JIA, al respecto sobre 
el contenido de este 
documento. 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 
La CCEAG y el 
Comité Ejecutivo 
deben iniciar el 
análisis del PMP 
antes de la 
próxima reunión 
de la JIA. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
está de acuerdo 
con la 
recomendación de 
que los órganos de 
gobierno del IICA 
revisen el Plan de 
Mediano Plazo 
(PMP), con el fin 
de determinar si es 
el instrumento 
idóneo para el 
proceso de 
planificación 
estratégica del 
Instituto. 

 Comentario: la Dirección General 
considera esto de responsabilidad de 
los órganos de gobierno.  Está de 
acuerdo en apoyar cualquier decisión 
que se tome al respecto. 

Adoptar recomendación 
como está, analizar el 
PMP primero por SACMI, 
CE y por último JIA.   
 
PRIORITARIO 
Ver 203 

iii) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto, pero 
que no requiere 
recursos 
adicionales 

199 Considerando que en el PMP 
2006-2010, el IICA abordará 
nuevos temas en el interés 
hemisférico, se recomienda 
que el quehacer del instituto 
no se defina en forma aditiva; 
siendo indispensable que deje 
de hacer algunas cosas en 
otros temas y acciones a nivel 
nacional y regional y, por lo 
tanto, proceder a una 
reasignación de recursos. Al 
respecto se recomienda una 
separación más clara entre la 
acción a los tres niveles 
espaciales; lo que son áreas 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
apoya la 
reasignación de 
recursos dirigida a 
mejorar la calidad 
de la cooperación 
técnica, con base 
en decisiones de 
los órganos de 
gobierno y de los 
órganos 
consultivos del 
IICA. 

 Comentario: El IICA ha emprendido 
varias acciones para intentar 
responder a las crecientes necesidades 
con un presupuesto cada vez más 
reducido en términos reales. Todos 
esos  programas han sido llevados a 
cabo con impactos muy positivos. 
Esto ha requerido movilizar recursos a 
estas nuevas áreas El IICA ha 
eliminado un área estratégica en  PMP 
2006-2010: Educación y 
Capacitación, que ha sido convertida 
en una unidad de apoyo dentro del 
contexto de Gestión del 
Conocimiento. La Dirección General 
continuamente busca identificar 

 iii) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto, pero 
que no requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
temáticas tradicionales y 
emergentes; y el instrumentos 
para la cooperación; y como se 
dará respuesta a los asuntos 
coyunturales y sus 
implicaciones para la agenda 
de mediano plazo 

recursos disponibles para proveer más 
financiamiento a estos programas. Se 
reconoce, sin embargo, que los 
recursos disponibles no son 
suficientes para apoyar 
adecuadamente las nuevas áreas 
técnicas y para mantener los 
igualmente importantes programas 
técnicos existentes. 

200 Considerando el surgimiento 
de temas de interés por parte 
de países en distintas regiones, 
se recomienda reconsiderar la 
lógica geográfica (5 regiones) 
que dio origen a los proyectos 
regionales y crear una forma 
de cooperación y de 
asignación de recursos que 
permita atender las nuevas 
necesidades expresadas por 
grupos de países en diferentes 
regiones. 

Canadá está de 
acuerdo con la 
idea de que debe 
haber flexibilidad 
en los proyectos o 
iniciativas, pero 
considera que se 
requiere más 
discusión con 
respecto al tema 
de los grupos 
regionales. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos no 
apoya una 
reorganización de 
gran escala del 
IICA. Sin 
embargo, podemos 
apoyar medidas 
dirigidas a lograr 
una coordinación 
más eficaz entre 
las oficinas ya 
existentes. 

 Comentario: La Dirección General 
considera que esto es un tema que 
requiere más análisis.  Un cambio de 
esta naturaleza debe ser parte de un 
plan estratégico del Instituto.   

 iii) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto, pero 
que no requiere 
recursos 
adicionales 

201 En cuanto a las acciones 
regionales en general, se 
recomienda que el IICA valore 
su papel actual a ese nivel y 
focalice su quehacer en lo que 
es más relevante y que haga 
muy explícito cuáles son 
temas y tipos de acciones a 
nivel de regiones en los que su 
quehacer es indispensable. Los 
criterios para definir acciones 
de corte regional deben ser: La 
relevancia del problema o 
tema; el compromiso de los 
gobiernos en dicho tema, 
incluyendo el aporte real de 
recursos; el interés expreso de 
otras organizaciones 
internacionales y regionales 
para trabajar junto con el 
IICA; y la posibilidad clara de 
obtener recursos externos para 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: la Dirección General está 
de acuerdo con esta recomendación. 
En proceso de implementación: Desde 
2003, el IICA adoptó las reuniones 
regionales de planeamiento para:   
Establecer verdaderas agendas 
regionales;   Definir áreas prioritarias 
de concentración; y para articular las 
agendas nacionales, regionales y 
hemisféricas. 
Logros:   Equipo técnico más 
coordinado;   Mejor ambiente de 
trabajo;   Mejor comprensión de las 
demandas de los países;   
Responsabilidades definidas en los 
niveles hemisférico, regional y 
nacional (vea Párrafo 192) 

 i) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que no 
requiere recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
complementar los aportes 
nacionales y los del IICA. 

202 Reconociendo que las agendas 
nacionales son importantes y 
necesarias; pero que deben 
guardar más consistencia con 
el PMP y debe haber un mejor 
equilibrio con los objetivos del 
IICA como organismo 
hemisferio, se recomienda que 
el instituto sea más específico 
en presentar a los países los 
alcances de las agendas 
nacionales y no dejarlas como 
una oportunidad para que al 
instituto se le hagan 
solicitudes más allá de lo que 
es su competencia y que por 
limitaciones de recursos no 
puede cumplir. 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: la Dirección General está 
de acuerdo con esta recomendación. 
 
En proceso de implementación: Las 
nuevas Agendas Nacionales 
propuestas son revisadas por el 
Comité de Programación incluyendo 
la DLTGC antes de ser aprobadas 
para asegurar consistencia con el 
PMP. 
Se ha preparado e implementado un 
nuevo Procedimiento para Desarrollar 
las Agendas de Cooperación Técnica. 
 

A futuro: Este nuevo procedimiento 
será continuamente revisado y 
mejorado. 

 i) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que no 
requiere recursos 
adicionales 

203 La dispersión de áreas 
temáticas que se incluyen en el 
PMP es amplia y revela que 
existe una demanda al 
respecto, por lo tanto se 
recomienda definir con 
precisión lo que el IICA hará 
en cada caso y para lograr 
cuáles productos; es decir, su 
estrategia. Al respecto, se 
recomienda que se haga un 
análisis profundo en aras de 
definir una verdadera 
estrategia a mediano plazo y 
se sugiere que para ello el 
instituto cuente con el apoyo 
de profesionales 
independientes, totalmente 
ajenos al interés de la 
continuidad de acciones 
asociadas a la percepción y 
preferencia de los técnicos de 
la institución. 

Canadá está de 
acuerdo con la 
recomendación de 
realizar un análisis 
profundo para 
definir la 
estrategia; pero 
considera que se 
requiere más 
discusión sobre el 
uso de 
profesionales 
independientes. 

 El IICA tendrá 
que abocarse a 
crear una masa 
crítica en 
Agricultura 
competitiva, 
SAIA, 
Biotecnología y 
Bioseguridad, 
agricultura 
orgánica y 
desarrollo rural 

Comentario: La Dirección General 
considera que esto es de competencia 
de los órganos de gobierno del IICA.  
Está de acuerdo en apoyar cualquier 
decisión al respecto. 

Rescatamos que hay que 
formular una verdadera 
estrategia de mediano 
plazo (Ver 198) y definir 
quién debe formularla.   
Recomendamos fortalecer 
el proceso.    
 

iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
204 A partir de los lineamientos 

estratégicos de lo que hará el 
instituto en cada caso se 
definan proyectos bien 
articulados a nivel 
hemisférico, regional y 
nacional, definiendo funciones 
diferenciadas en cada nivel.  Y 
que se proceda a captar 
recursos externos, para lo cual 
será fundamental la calidad de 
propuestas, el liderazgo 
técnico y la imagen 
institucional y los recursos de 
contrapartida 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Observación: Se considera esta 
recomendación de competencia de los 
órganos de gobierno del IICA como 
parte de una planificación estratégica. 
 
En proceso de implementación: en los 
programas hemisféricos planteados en 
el PMP, la DLTGC realiza su 
planificación para articular a nivel 
hemisférico, regional y nacional. 

 

 iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 

205 Considerando que el IICA 
tiene una larga historia de 
firma de acuerdos y convenios 
y de establecimiento de 
alianzas, algunas de ellas 
exitosas, se recomienda hacer 
un análisis de las iniciativas en 
curso y valorar los factores 
que han contribuido al éxito 
para emular más de estas 
relaciones en el futuro 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: la Dirección General está 
de acuerdo en principio con esta 
recomendación. 
En proceso de implementación: El 
IICA está revisando el progreso 
alcanzado con ciertos aliados 
estratégicos, antes de renovar 
cualquier acuerdo. Reconoce que se 
necesita un análisis más profundo de 
las experiencias.  Sin embargo, esto 
requerirá una fuerte inversión de 
fondos.  No está claro el 
costo/beneficio. 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
 

206 Considerando que establecer 
instrumentos de política 
sectorial efectivos y construir 
organizaciones públicas y del 
sector privado responsables de 
su administración, son unas de 
las tareas más importantes que 
confrontan los países, se 
recomienda que este sea un 
aspecto en el que el IICA 
ejerza liderazgo a nivel 
hemisférico. Para ello desde 
luego debe contar con el 
personal y la estrategia 
necesaria 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
apoya la definición 
y priorización de los 
instrumentos de 
cooperación técnica 
que utiliza el IICA 
para cumplir con su 
misión. Apoyamos 
las siguientes 
herramientas de 
cooperación técnica 
de alta prioridad: 
• Organización de 
foros/seminarios 

 Comentario: La Dirección General 
está de acuerdo con esta 
recomendación.  Dentro de las áreas 
temáticas, se busca trabajar en el 
desarrollo de políticas de estado y 
sectoriales y para fortalecer las 
organizaciones públicas.  Hace falta 
un área y recursos especializados en 
políticas para profundizar sobre lo 
mismo.  Se considera que, por 
requerir más recursos, se necesita un 
mayor análisis dentro del análisis 
estratégico. 

 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales. 
 
iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
sobre temas 
hemisféricos 
identificados, 
• Capacitación de 
facilitadores, 
• Intercambio de 
información, y  
Documentación/difu
sión de 
experiencias. 

gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 

207 Considerando que la gestión 
ambiental adecuada en la 
agricultura, la agroindustria y 
el medio rural son una 
exigencia, se recomienda que 
el trabajo al respecto sea una 
norma extendida y no un área 
en particular y menos aun 
limitarla al concepto de 
recursos naturales. 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: La Dirección General 
considera esencial tener especialistas 
liderando esta área por la importancia 
mundial de temas tales como cambio 
climático, desertificación, 
deforestación.  Se requiere “expertise” 
en los temas para mantener informado 
al Instituto y para representar al 
Instituto en los foros pertinentes.  
Estamos de acuerdo que, además, el 
tema ambiental debe ser extendido a 
todas las áreas técnicas. 

 i) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que no 
requiere recursos 
adicionales. 

208 Se recomienda que la 
proporción de recursos de 
cuotas sea mayor para la 
acción hemisférica que genera 
bienes públicos 
internacionales de interés para 
todos los países, y se deben ir 
aumentando otros aportes 
(especialmente de los países, 
extra cuotas), a medida que se 
dan particularidades e 
intereses de cada región o país. 

Canadá está de 
acuerdo con la 
recomendación de 
que la proporción 
de recursos sea 
mayor para bienes 
públicos 
internacionales de 
interés; se 
requiere más 
discusión con 
respecto al 
aumento de los 
aportes de 
recursos extra 
cuotas. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
apoya un 
incremento en la 
asignación de 
recursos cuota a 
actividades 
hemisféricas, más 
que a actividades 
nacionales o 
regionales. 

 Comentario: La Dirección General 
considera que este es un tema 
estratégico sobre dónde colocar los 
recursos limitados del Instituto y que 
involucra a los órganos de gobierno. 

Adoptarlo y recatarlo  
como PRIORIDAD.                                                                
Para la segunda parte, 
poner especial atención a 
programas especiales y 
quien definiría estos 
programas.  

 

iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 

209 El IICA en prospectiva afronta 
uno de los desafíos más 
importantes en cuanto a tener 
la capacidad técnica en todas 
las áreas temáticas que surgen 

Canadá requiere 
más evidencias 
antes de tomar la 
decisión de apoyar 
esta 

  Comentario: La Dirección General no 
está de acuerdo con la recomendación 
de que el Instituto debe optar por 
menos staff permanente.  Para liderar 
en áreas estratégicas en el hemisferio, 

Definir cómo atendemos 
los temas emergentes 
reconociendo dos cosas, 
que los especialistas ya 
traen sus temas de trabajo 

ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
(y por lo tanto tener más 
personal) o tener la habilidad, 
el prestigio y los recursos para 
movilizar capacidades que ya 
existen en algunos países y 
que están disponibles para su 
aprovechamiento. Al respecto 
se recomienda optar por tener 
un número más reducido de 
personal permanente y 
movilizar más capacidad 
existente en los países. 

recomendación. se requiere de un staff mínimo de 
profesionales de alta capacidad.  Si 
actualmente se tiene la capacidad o no 
es la pregunta fundamental de esta 
evaluación. 
Se busca aumentar recursos humanos 
y financieros externos para cubrir 
asuntos que consultores pueden 
manejar.  Sin embargo, si el IICA va a 
proveer liderazgo en una forma 
prospectiva para orientar a los países 
miembros, se requiere una cantidad 
mínima de staff especializado para 
definir estratégicas y líneas de acción, 
y para representar al IICA en foros 
internacionales con autoridad. 
A pesar de las limitaciones financieras 
del Instituto, la Dirección General 
continúa buscando los recursos 
humanos técnicos para responder a las 
nuevas demandas de los países. 

 

y cómo vamos a agregar 
temas adicionales, y que 
hay un presupuesto fijo de 
30 mill.  Enviar a SACMI 
y verlo desde las 
perspectivas de los 
expertos externos, 
fortalecer la necesidad de 
tener la ayuda de 
consultores, calificar 
quiénes son de verdad 
expertos y quiénes se 
descartan.    Pero cómo se 
balancean estas 
recomendaciones contra lo 
que IICA ha estado 
haciendo? 

Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 

210 Considerando que el personal 
PPI del IICA requiere una 
renovación sustentada en 
criterios de calidad y 
efectividad y otras 
consideraciones que 
garanticen contrataciones de 
personal calificado, se 
recomienda un aplicación 
estricta de los criterios 
adecuados para las próximas 
contrataciones. Y para los que 
se queden, una actualización 
importante, especialmente 
para cumplir un papel más 
efectivo en relación con temas 
actuales y emergentes y para 
desarrollar la habilidad y 
captar los recursos para 
movilizar capacidades 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

 El personal debe 
tener formación 
científico 
técnica en su 
área académica; 
formación 
teórico práctica; 
formación en 
conciencia 
social; 
formación 
humana (ética y 
moral). Además: 
competencias 
socio-culturales; 
interpersonales; 
individuales; 
metodológicas, 
operacionales y 
técnicas 

Comentario: la Dirección General está 
de acuerdo con esta recomendación. 
 
En proceso de implementación: sobre 
los criterios apropiados, Recursos 
Humanos y DLTGC están mejorando 
el proceso de reclutamiento.   
Los puestos locales técnicos son 
revisados y aprobados por miembros 
de la DLTGC y DORI.  El proceso de 
reclutamiento de PPI técnicos  es 
liderado por miembros de la DLTGC. 
Los perfiles profesionales son 
desarrollados por los responsables de 
las áreas técnicas.  
El Director y los miembros de la 
DLTGC participan en el proceso y 
lideran la decisión sobre los 
candidatos.   
El Director de la DLTGC participa en 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
el proceso de desarrollo de perfiles, 
entrevistas y reclutamiento de 
Directores para la DLTGC  (La 
decisión final la hace el Director 
General basado en consulta y 
recomendación de DLTGC).    
Con respecto a actualizar la 
competencia técnica y el desarrollo 
profesional: se ha establecido un 
programa para el desarrollo 
profesional y técnico del personal.  El 
personal técnico participa en talleres, 
reuniones y conferencias 
profesionales.   
 El IICA financiará la actualización de 
habilidades del personal en las áreas 
estratégicas clave.   
Con respecto a Cursos de capacitación 
y sabáticos.   Desde 2004 se ofrece un 
programa de capacitación  en idiomas 
(I y E). 
Se están llevando a cabo cursos de 
metodologías y actualización de todo 
el personal (hemisférico, regional y 
nacional) de Sanidad Agropecuaria e 
Inocuidad de los Alimentos y 
Desarrollo Rural en 2008. 

211 Considerando que la 
diferencia salarial entre PPL y 
PPI es un tema que merece 
una atención especial, se 
recomienda que el IICA 
realice una consulta sobre la 
forma en la que el tema está 
siendo resuelto en otros 
organismos internacionales y 
genere una propuesta para 
abordar esta situación. 

Canadá está de 
acuerdo con que 
se realice una 
consulta sobre 
este asunto. 

  Comentario: la Dirección General 
considera que este es un punto 
importante que debe ser estudiado y 
analizado.  Sin embargo, se considera 
que un cambio de esta naturaleza es 
significativo, requiere cambios de 
políticas institucionales y afectará las 
finanzas del Instituto.  Por lo tanto, 
debe ser considerado dentro del 
espíritu del desarrollo estratégico del 
Instituto. 

Apoyamos que se analice 
qué hacen otras 
organizaciones pero 
ampliarlo no solo con el 
tema de PPL o PPI si no 
también con lo que está 
ocurriendo en las regiones 
y hacer un análisis más 
profundo, así como 
estudio para buscar más 
recursos.                                                           
(Las categorías de PPI y 
PPL y demás, deben de 
ser reconsideradas debido 
a las funciones que 
realizan a nivel nacional y 

iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
fuera de su oficina. 

212 Con el fin de tener una 
valoración continua del 
personal, se recomienda que se 
diseñe y se ponga en práctica 
un sistema de indicadores de 
desempeño del personal y su 
evolución en el tiempo. Este 
debe incluir además de los 
datos generales, las 
capacidades técnicas, las 
actitudes, los logros, los 
reconocimientos, etc. 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
apoya el desarrollo 
de una estrategia 
integral de 
recursos humanos, 
que incluiría la 
elaboración de 
perfiles 
profesionales para 
todos los puestos, 
la definición de 
procesos de 
reclutamiento y 
contratación, la 
implementación 
de programas de 
desarrollo del 
personal y el 
desarrollo de 
indicadores del 
desempeño del 
personal. 

 Comentario: La Dirección General 
considera que se puede analizar y 
estudiar esta recomendación para el 
personal técnico.  El IICA tiene un 
sistema extensivo de evaluación para 
todo su personal.  Se requerirán 
recursos para desarrollar el sistema. 

 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 

213 Reconociéndose que los 
consultores se han convertido 
en uno de los recursos 
humanos más importante para 
el IICA, se recomienda que se 
elabore un registro 
internacional actualizado de 
consultores, con información 
por área temática, aspectos 
particulares de conocimiento, 
experiencias previas, 
honorarios que cobra, dominio 
de idiomas y especialmente 
capacidad de entrega 
(“delivery”), así como 
mecanismos de comprobación 
sobre la calidad e idoneidad de 
los consultores. También se 
recomienda que se apliquen en 
forma más estricta las normas 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: la Dirección General está 
de acuerdo.  El IICA es ahora más 
estricto en la implementación de sus 
políticas sobre consultores durante los 
últimos dos años. 
 

En proceso de implementación: La 
DLTGC y la División de Recursos 
Humanos han iniciado el diseño de la 
base de datos de consultores, en la 
cual se incluirá información por área 
temática, aspectos particulares de 
conocimiento, experiencias previas, 
honorarios que cobra, dominio de 
idiomas y capacidad de entrega 
(“delivery”), así como mecanismos de 
comprobación sobre la calidad e 
idoneidad de los consultores y otros 
aspectos esenciales para la gestión y 

 i) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que no 
requiere recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
para contratación de 
consultores 

contratación de consultores. El diseño 
de la base de datos preverá su 
vinculación con las bases de datos de 
consultores en los países. 

214 En relación a la política de 
recursos humanos, se 
recomienda afinar las normas 
para lograr más rigor en los 
concursos de personal; ofrecer 
beneficios e incentivos y no 
necesariamente una 
calificación de Director para 
los PPI que asumen 
responsabilidades técnicas de 
alto nivel; y reconsiderar los 
ascensos en base a un sistema 
riguroso de control de calidad 
del desempeño del personal y 
su aplicación estricta para 
evitar influencias externas en 
las decisiones de contratación 
y despido del personal en 
todos los niveles y cargos. 

Canadá requiere 
más evidencias de 
la situación actual 
antes de tomar 
una decisión sobre 
esta 
recomendación. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
apoya el desarrollo 
de una estrategia 
integral de 
recursos humanos, 
que incluiría la 
elaboración de 
perfiles 
profesionales para 
todos los puestos, 
la definición de 
procesos de 
reclutamiento y 
contratación, la 
implementación 
de programas de 
desarrollo del 
personal y el 
desarrollo de 
indicadores del 
desempeño del 
personal. 

 Comentario: La Dirección General 
está de acuerdo con aplicar normas 
con el mayor rigor, según las políticas 
establecidas.  Se considera que para 
atraer y mantener los mejores 
candidatos, el IICA necesita poder 
competir en los mercados.  Par esto, y 
para ofrecer mayores beneficios, 
requiere también mayores recursos. 
 
Requiere un análisis más en 
profundidad y recursos adicionales 

Se debe evaluar el sistema 
de evaluación y 
promoción para el 
reclutamiento de 
capacidad técnica definir 
perfiles de cada puesto.  
(determinar quién haría 
esto).  Buscar esquema 
que permita jerarquizar a 
técnicos y personal 
nacional para evitar que se 
cambien los puestos a 
cargos gerenciales para 
poder aumentar su salario.   
Hacer esquema de 
estímulos o incentivos, y 
no solo de asensos, para 
lograr que el experto se 
sienta identificado con la 
institución, especialmente 
para reconocer a los 
buenos técnicos. 
 

ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales. 
 
iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 
Se considera que 
cualquier cambio 
de políticas 
necesita 
aprobación de 
órganos de 
gobierno 
apropiado. 

215 Se recomienda también 
establecer los perfiles 
profesionales que deben 
constituir la base para la 
selección de personal y la 
asignación a las diferentes 
posiciones, tomando en 
consideración, con diferentes 
pesos relativos según el 
puesto, los siguientes aspectos: 
actualidad en el tema; 
experiencia en la función; 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: La Dirección General 
está de acuerdo. 
 
En proceso de implementación: La 
DLTGC y la División de Recursos 
Humanos están elaborando 
conjuntamente los perfiles 
actualizados de todos los puestos 
técnicos del Instituto. Incluyen: 
Perfiles para Directores de Áreas 
Técnicas y puestos hemisféricos de la 

Ver 214 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
capacidad de gestión; 
conocimiento de la institución; 
conocimiento de la 
agricultura; capacidad para 
transmitir conocimiento; 
facilidad para el trabajo de 
grupo; facilidad para captar 
recursos y construir alianzas; 
conocimiento de los 
instrumentos para la 
cooperación técnica; y 
prestigio profesional. 

DLTGC; Perfil de Director de 
Operaciones Regionales;  Perfiles de 
Especialistas Regionales; Perfiles de 
puestos técnicos locales; Perfiles para 
Representante en el país 

216 Considerando la posible 
utilización de múltiples 
instrumentos para la 
cooperación y la experiencia 
ya ganada por el IICA en su 
utilización, se recomienda que 
se desarrolle una estrategia 
para ello. En cada caso se 
requiere que se defina el 
objetivo, la estrategia para su 
aprovechamiento, las diversas 
modalidades, los factores 
limitantes, los indicadores de 
resultados y la efectividad, la 
relación Beneficio/Costo para 
la acción hemisférica, 
subregional y nacional, etc 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: La Dirección general 
está de acuerdo en principio con esta 
recomendación, aunque no en todos 
los detalles. 
 
En proceso de implementación: IICA 
procura la implementación cualitativa 
de los instrumentos.   La DLTGC 
tiene la responsabilidad del 
mejoramiento cualitativo de la 
cooperación técnica, incluidos los 
instrumentos.  Revisar y definir los 
instrumentos usados para la 
cooperación técnica.  Se está 
trabajando en la preparación de una 
guía conceptual para el uso de los 
instrumentos. 

 i) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que no 
requiere recursos 
adicionales 
 
ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 

217 Se recomienda utilizar el 
esquema de organización del 
IICA en base a áreas 
temáticas, concurrente con el 
uso diferentes instrumentos 
para la cooperación a nivel 
hemisférico, regional y 
nacional. Esto podría implicar 
que algunos de los 
instrumentos referidos sean 
utilizados con mayor prioridad 
y que también se haga una 
contabilización de los recursos 

Canadá requiere 
más evidencias 
antes de tomar 
una decisión sobre 
esta 
recomendación. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
apoya la 
definición y 
priorización de los 
instrumentos de 
cooperación 
técnica que utiliza 
el IICA para 
cumplir con su 
misión. 
Apoyamos las 

Convertirse cada 
vez más en una 
organización 
basada en la 
información, 
compuesta de 
especialistas…q
ue se 
retroalimen-ten 
de sus colegas y 
los actores 
relevantes 

Comentario: La Dirección General 
reconoce la importancia de 
instrumentos para la calidad y 
efectividad de la cooperación técnica. 
Sin embargo, no está claro cuáles 
serán las consecuencias y costos de 
crear unidades basadas en 
instrumentos.  En algunos caos, 
unidades basadas en instrumentos 
existen (informática, publicaciones, 
proyectos, educación a distancia, 
centro de liderazgo, gestión de 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
asignados según cada 
instrumento y no solo por 
áreas. 

siguientes 
herramientas de 
cooperación 
técnica de alta 
prioridad: 
• Organización de 
foros/seminarios 
sobre temas 
hemisféricos 
identificados, 
• Capacitación de 
facilitadores, 
• Intercambio de 
información, y  
• Documentación 
/difusión de 
experiencias. 

conocimiento).  
 
En proceso de implementación: se 
evaluarán otros instrumentos para 
determinar su importancia general 
(hemisférica, regional y nacional) e 
implicaciones de recursos. 

218 Integración de las páginas de 
Internet del IICA en la Sede 
Central y en los países; un 
mejor aprovechamiento del 
Centro de Capacitación a 
Distancia (CECADI); mas 
claridad en cuanto a la 
audiencia y los contenidos 
técnicos de las publicaciones 
(un tipo de publicación que se 
recomienda es una Carta 
Ejecutiva en la que se resuma 
sistemáticamente los hechos 
de mayor actualidad  y sobre 
los cuales el IICA de una 
opinión muy bien sustentada); 
y en cuanto a la investigación 
y estudios, el IICA debe ser 
muy acucioso en la captura de 
resultados de investigaciones y 
extraer de ellas las lecciones 
más relevantes asociadas a su 
papel de generar una visión 
prospectiva y mejorar su 
capacidad para atender las 
necesidades de los países 

   Comentario: la Dirección General está 
de acuerdo. 
 
En proceso de implementación: (Ver 
Estrategias sobre instrumentos).   Un 
nuevo portal web está siendo 
implementado (desde Feb ‘08):  Está 
centrado en mejorar la Gestión del 
Conocimiento y integra las páginas 
web de las Oficinas y la web 
corporativa.  Se pone a disposición y 
permite compartir conocimiento 
técnico sobre varios temas, incluidos 
los “temas de actualidad” .  El 
CECADI cambió su estructura y se 
enfocó en apoyar actividades de 
cooperación técnica  (2006).  Está  
desarrollándose  un nuevo plan 
estratégico.  Se reorganizó y reenfocó 
la difusión de información estratégica 
del IICA. La DLTGC asumió 
“ComunIICA”;  Su comité editorial 
está compuesto por los directores de 
las áreas técnicas.  Está enfocada en 
proveer a los tomadores de decisión 
conocimientos e información 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
prospectivos en aquellas áreas en que 
el IICA tiene profundidad y está 
involucrada activamente 

219 Para contribuir al mejor 
funcionamiento de la DLTGC 
se recomienda la 
consolidación de áreas (menos 
directores); incorporar temas 
que hasta ahora están en otras 
partes de la institución; 
ejecutar proyectos 
hemisféricos robustos, 
coincidentes con áreas 
temáticas; definir una 
estrategia común para los 
líderes temáticos; definir las 
normas para la articulación 
entre proyectos hemisféricos, 
regionales y nacionales y 
mejorar la disponibilidad de 
recursos económicos y equipo 
profesional por área, 
capturando recursos de otras 
partes del instituto y con 
proyectos financiados con 
recursos externos. 

Canadá propone 
que la Secretaría 
decida cuáles de 
estas 
recomendaciones 
son las apropiadas 
y si las reformas 
que recientemente 
se realizaron en la 
DLTGC ya 
responden a estas 
sugerencias. 

  Comentario: la Dirección General está 
de acuerdo. 
 
En proceso de implementación: Todas 
las áreas técnicas han sido integradas 
en la DLTGC;  Estamos desarrollando 
programas hemisféricos en Políticas y 
Negociaciones Comerciales, 
Agricultura Orgánica, Agroturismo, 
Bioenergía, Biotecnología, SAIA, 
Tecnología e Innovación, entre otras. 
Se han desarrollado agendas 
hemisféricas para cada área técnica.   
Las iniciativas se coordinan en los 
niveles regional y nacional  
Las iniciativas y proyectos han estado 
recibiendo fondos suplementarios 
provenientes de financiamiento 
externo 
Se han desarrollado perfiles de 
proyecto para buscar financiamiento 
externo (Dirección de Alianzas 
Estratégicas) 

Analizar las partes 
específicas de la 
recomendación, debido a 
que en forma general ya se 
está respondiendo a esta 
recomendación.                                      
** se van a separar las 
partes específicas 

ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 

220 Se recomienda evaluar las 
funciones actuales y 
efectividad de las Direcciones 
Regionales, considerando que 
la interacción entre países 
fuera de regiones es cada vez 
más intensa y que pone 
creciente presión para la 
acción del instituto al respecto. 

Canadá está de 
acuerdo con la 
recomendación de 
evaluar las 
funciones y la 
eficacia de las 
oficinas 
regionales. 

  Comentario: La Dirección General 
considera esto un asunto estratégico y 
requiere un análisis más profundo y 
mayores recursos.  Cualquier cambio 
de estructura debe estar alineado con 
el plan estratégico y los objetivos del 
instituto. 

Ver 214 y 215 iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales. 

221 En cuanto a la Dirección de 
Cooperación Horizontal, se 
recomienda disponer de más 
recursos y que se cree una 
ventanilla sobre ofertas y 
demandas de cooperación 
horizontal en la página de 

La recomendación 
sobre la página 
web es muy 
específica para 
nuestra 
consideración. 

  Comentario: La Dirección General 
está de acuerdo.  Se considera que el 
uso de la página Web para determinar 
oferta y demanda no es funcional por 
considerar que este instrumento debe 
ser mejor coordinado y dirigido. 

Analizar cuál es la 
experiencia ganada del 
IICA por las acciones en 
cooperación horizontal y 
cuáles son los mecanismos 
que hacen que estos casos 
sean exitosos, y fortalecer 

ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 



�
 

17

Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
del Comité Guía 

Categ. Res. 
Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
Internet del IICA y que se 
hagan gestiones de recursos 
complementarios aportados 
por otras entidades. 

 la difusión de información 
de estos éxitos. 

recursos 
adicionales 

222 Dirección de Evaluación de 
Desempeño (DED), se 
recomienda un análisis de las 
decisiones subsecuentes a la 
presentación de sus reportes y 
la ampliación de las 
evaluaciones a otras unidades 
en la SC y reiniciar las 
evaluaciones a las oficinas 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: La Dirección General 
está de acuerdo con esto en principio. 
 
En proceso de implementación: Desde 
el 2002 la DPME ha evaluado 24 
oficinas.   El seguimiento de las 
evaluaciones se ve facilitado por un 
nuevo puesto creado en la DORI.    Se 
ha desarrollado una metodología para 
el seguimiento de las 
recomendaciones y planes de las 
Oficinas.   En 2007 la DPMA llevó a 
cabo la evaluación de una unidad 
técnica en la Sede Central  (Educación 
y Capacitación, Educación a 
Distancia).    Se incluyen 
componentes técnicos en las 
evaluaciones de las Oficinas.  Se 
incluye a personal de DLTGC en los 
equipos evaluadores 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 

223 Dado que los Representantes 
desempeñan un papel central 
en la gestión de la cooperación 
técnica y que para ello se 
destacan cuatro cualidades: 
capacidad de gestión de la 
oficina, manejo de las 
relaciones políticas, 
conocimiento de la agenda 
técnica del IICA y 
conocimiento de la agricultura 
nacional se recomienda que la 
DED haga un análisis de 
capacidades al respecto. Este 
análisis será muy útil para 
definir mejor el “perfil 
profesional” de Representante, 
especialmente reconociendo 
que sí es una parte muy 
importante de la cooperación 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación, 
pero requiere más 
información sobre 
cómo se usarán 
los perfiles. 

  Comentario: la Dirección General está 
de acuerdo. 
 
En proceso de implementación: La 
DEPMI ha desarrollado un documento 
borrador con el perfil de un 
Representante.  Se considera que este 
punto necesita un análisis más 
profundo.  Requiere recursos 
adicionales. 
 

Ver 214 y 215.  Hay un 
documento que debe estar 
disponible para los 
miembros de SACMI, 
elaborado por DEPMI, 
para apoyar este proceso.                                    
El IICA reconoce la 
necesidad de actualizar los 
perfiles de los 
Representantes. Requiere 
un análisis más profundo 
y recursos adicionales 

ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
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Nº 
Párr Recomendación 

Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 
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del Comité Guía 
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Nº 462 Canadá EE. UU. Rep. 

Dominic. 
técnica. 

224 En relación a las oficinas del 
IICA en los estados de menor 
dimensión en el Caribe, y con 
el propósito de ofrecerles 
cooperación de la mejor 
calidad y en forma efectiva a 
los países, se recomienda un 
análisis de la situación actual 
de tener oficinas en cada país 
ante la opción de menos 
oficinas y más proyectos 
regionales con mayor 
disponibilidad de recursos y 
una mejor cooperación 
técnica. 

Este tema debe ser 
considerado por 
los países del 
Caribe. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos 
considera que la 
recomendación de 
cerrar oficinas 
excede los 
términos de 
referencia del 
informe.   
 
El Gobierno de los 
Estados Unidos no 
apoya la 
reconsideración de 
oficinas en esta 
evaluación 
técnica. 

 Comentario:   La DG no está de 
acuerdo con esta recomendación.  
 

No se considerará.   
 

iii) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto, pero 
que no requiere 
recursos 
adicionales 

225 Considerando que a corto 
plazo no es posible que la 
ampliación de contribuciones 
de cuotas, debido a que 
requiere decisiones más allá de 
las instancias de gobierno del 
IICA, se recomienda un aporte 
especial de los gobiernos, para 
crear un fondo para acciones 
de cooperación horizontal en 
aspectos específicos. 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

El Gobierno de los 
Estados Unidos no 
apoya el 
establecimiento de 
un fondo adicional 
para las 
actividades de 
cooperación 
horizontal. El 
consultor 
recomienda que 
los países 
miembros aporten 
un monto definido 
de recursos extra-
cuota a dicho 
fondo.  Según 
entendemos A 
nuestro modo de 
ver, debido a la 
situación actual de 
las cuotas, no 
todos los países 
miembros están en 
condiciones de 
comprometerse a 

 Comentario: La Dirección General 
considera que este es un punto de 
competencia de los órganos de 
gobierno. 

 iv) 
Recomendación 
que requiere la 
aprobación de 
los órganos de 
gobierno del 
Instituto y que 
requiere fondos 
adicionales 
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Comentarios de los países Comentarios y acciones del 
IICA 

Observaciones 
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Dominic. 
proveer recursos 
adicionales al 
IICA. 

226 Respecto a los recursos 
captados por administración 
de fondos, y dado que el IICA 
ha normado que éstos se 
limiten a los casos en los que 
el instituto haga un aporte 
técnico claramente definido, se 
recomienda el cumplimento 
más estricto de la norma 
establecida 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

  Comentario: la Dirección General está 
de acuerdo en principio en cuanto a la 
aplicación de la norma. 
 
En proceso: Desde el 2002  el IICA 
ha procurado reducir o eliminar la 
pura administración de fondos.    
Todos los acuerdos y proyectos que 
involucran fondos externos pasan por 
el Comité de Programación para su 
aprobación. El Comité de 
Programación procura asegurar que 
los proyectos tengan la provisión de 
cooperación técnica  como componte 
central. 

 i) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que no 
requiere recursos 
adicionales 

227 En relación a los proyectos 
financiados con recursos de 
donantes se recomienda que el 
instituto de muestras de más 
capacidad y eficiencia en 
determinadas áreas temáticas y 
servicios, y se recomienda la 
preparación y negociación de 
proyectos especiales en 
cooperación con otras 
agencias internacionales. 

Canadá está de 
acuerdo con esta 
recomendación. 

 Crear los 
mecanismos 
apropiados para 
movilizar 
recursos 
financieros y 
humanos 
disponibles en 
otras 
instituciones 

Comentario: La Dirección General 
está de acuerdo en principio.  Se 
considera que tener capacidad técnica 
de alta calidad es crítico para el 
manejo y desarrollo de proyectos.  
Este es uno de los puntos 
fundamentales de esta evaluación.  
Pero la limitación de recursos está 
afectando seriamente la capacidad 
técnica del Instituto. 
 
En proceso de implementación: Se 
hacen esfuerzos para disponer de 
capacidad técnica significativa y de 
calidad para proveer cooperación 
técnica de alta calidad.  Se desarrollar 
alianzas estratégicas más amplias con 
organizaciones internacionales y 
regionales.  Se está buscando el 
fortalecimiento de las relaciones del 
IICA con organizaciones clave (FAO, 
BID, BM) para colaborar en proyectos 
para la agricultura y el sector rural.    
Sobre el trabajo colaborativo con 
aliados estratégicos en el desarrollo de 

 ii) 
Recomendación 
que puede 
implementarse 
por decisión del 
Director General 
y que requiere 
recursos 
adicionales 
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Dominic. 
proyectos:   La capacidad técnica es el 
factor limitante.   Se hace énfasis en 
las áreas técnicamente fuertes.   Los 
proyectos se diseñan para proveer 
financiamiento para contratar el 
personal técnico requerido para 
brindar los servicios de cooperación 
técnica y gestionar los proyectos.   El 
personal propio del IICA y sus 
Representantes proveen la supervisión 
de los proyectos   

Addendum: La Comisión Consultiva Especial de Asuntos Gerenciales, en la reunión celebrada en abril de 2008 en San José, recomendó a la Dirección General llevar a cabo un análisis interno de la masa 
crítica necesaria para cumplir con los objetivos y roles del IICA establecidos en el  PMP 2006-2010 y las resoluciones de la JIA y el Comité Ejecutivo. En cumplimiento de dicha  recomendación, la 
DLTGC está llevando a cabo un análisis interno para establecer los requerimientos de personal técnico necesario para cumplir eficazmente con esos objetivos y roles (masa crítica). Estos requerimientos de 
personal técnico se comparan con la capacidad técnica instalada y como producto de este ejercicio se identifica la capacidad técnica faltante para cumplir cabalmente los mandatos de los Estados Miembros, 
plasmados en el PMP y las resoluciones 
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